
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio 1879 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante 
COOPERATIVA EMPRESARIAL 

MULTIACTIVA POPULAR-COEMPOPULAR 

Demandado 

BEATRIZ ELENA BEDOYA ORREGO 

LEIDY JOHANA PADIERNA LÓPEZ 

YHOAN DARLY ÁLVAREZ BURITICA 

NESTOR ALONSO PALACIO DURANGO 

Radicado 05 001 40 03 001 2022 01130 00 

Temas y subtemas LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda se ajusta a lo preceptuado 

en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, así como a lo 

previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por lo que el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR-COEMPOPULAR y en contra de 

LEIDY JOHANA PADIERNA LÓPEZ, YHOAN DARLY ÁLVAREZ BURITICA y 

NESTOR ALONSO PALACIO DURANGO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M.L. 

($16.348.362) por concepto de capital, incorporado en el pagaré 

No. 150109 

 

b. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($156.683,oo) por concepto de 



 

intereses corrientes liquidados del 30 de abril de 2022 al 31 de mayo 

de 2022, incorporado en el pagaré. 

 
c. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 884 del Código de Comercio, a partir del 1 de junio de 

2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la parte demandada de 

conformidad con el artículo 291 y 292 del CGP, o conforme al artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, a escogencia del demandante, e infórmesele que 

cuentan con un término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días 

para formular excepciones. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada BEATRIZ ELENA BEDOYA 

ORREGO portadora de la tarjeta profesional número 72.852 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actúe conforme al poder otorgado. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante y su apoderado que deberán 

guardar bajo su custodia el título ejecutivo materializado o físico, ya que 

eventualmente se puede requerir por parte del Despacho la presentación 

del mismo.   

 

NOTIFÍQUESE 

JARC 
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Juez
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